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RESOLUCION de la Junta del Puerto de La Coru
ña por la qut' se señalan lugar. día y hora para
la realiZación de los exámenes para la provisión
de dos plazas de Celadores 'Y se hace pública 'a
lista definitiva de candidato.~.

De acuerdo con la base 12 de las de la convocatoria publi
cada. en el «Boletín Oficial del Estado» nÚn1ero 69, de 21 de
marzo último, la lista de los aspirantes admitidos es la si
gulente:

D. Pedro JOSé Hermo Veiga.
D, Francisco Muiños G6mez.
D. Celso García Rodríguez.
D. Angel Almonacid Carnero.
D. José María Solera Barros.
D. Dionisio Pardo Garcia.
D. Antonio Neira Prieto.
D. José María López LcKielro.
D. Isauro Varela Pérez.
D. carlos Enrique Alonso García.
D. Antonio González Liseraso.
D. LUis Antonio VúZQuez Grana,

RESOLUCION de la Dde(facíon Provincial de Obra8
Públicas de Teruel por la qUe !te transcribe relación
de aprobados en el conCllrso-oposidón libre para
cubrir seis vacantes de Camineros del Estado en
esta 'provincia.

Prevía aprobacíón del acta de lOs examenes por la Subse
cretaría del Minísterio de Obras Públicas. según Resolución de
la misma de fecha 27 de mayo de 1969, se publica hl relación
de los propuestoR del concuroo-opoglción celebrado el dia 19 del
citado mes, para cubrir seis vacantes de Camineros del Estado
de la plantilla de esta Delegación i Servicio de Carreteras):

Los aprobadOS deberán presentar en el plazo de quince días.
contados a partir del siguiente a la publicación de esta Reso
lueión en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes docu
mentos: certificado médico oficial: certíficado de nacimiento;
certificado de haber cumplido el servicio militar o estar exento
del mismo: declaración jurada de no haber sido expulsado de
otro CUerpo ,u Organismo del Estado: certificado de antece
dentes penales: certificadú de estudios primarios.

El personal aprobado que proceda del de operario de esta
Jefatura. únicamente presen~ará el 'oertiticado de nacimiento,

La no presentación de estos doeU'mentos en el plazo señala
do producirá la anulación de la admisión.

Dichos señores relacionados se incorporarán al trabajo, pre
sentándose en esta Jefatura, dentro de treinta díM, a partir
también del siguiente a la publicación en dicho «Boletin Oficial
del Estado». La no preRe11tación dentro del plazo supondrá lA
nulidad del nombramiento.

Lo qUe se publica para conocimiento de los intere,.<;ados.
Teruel, 2 de junio de 1969.-EI Ingeniero Jefe. Eu~;enío Asen

.1o.-3.207-E.

Estos candidatos deberan presentar& en las oficinas de la
Junta del Puerto de La Coruña, el día catorce (14) de Julio
de 1969, a las nueve horas treinta minutos.

La Coruüa, 20 de junio de 1969.-El Presidente, Pedro Ba
nie de la Mazu.-':t940-A.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION d,e la Direccion General de Colo
llÍzación y Ordenación Rural por la qUe se con
I'(¡ca concurso para proveer plazas de Ingenieros
.4 fjJ"o¡¿omos e.n el Servicio Nacional de Concentra
eión Parcelaria JI Ordenación Rural.

Vacant.es en el 8ervício NaCIOnal de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural determinado número de plazas ele In
genieros AgTónomos, esta Dirección General, en virtud de las
facultades que le están conferida.") por Decreto de 9 de diciem
bre de 1¡¡55 y Orden ministerial de -28 de noviembre. de 1963, con
la previa conformidad de la Dirección General de la Función
Pública y de la Comísión Liquidadora de Organismos de la
Presidencia del Gobierno, ha dispuesto convocar concurso, con
sujeción a lo establecido en el Decreto de 27 de junio de 1968,
para cubrir dichas plazas en las siguientes 'Condiciones:

Primera. Se convoca concurRO para IR'0veer siete plazac.
d~ Ingenieros Agrónomos en el servicio Nacional de COnC€lltrli
don Parcelaria y Ordenación Rural más las vacantes que pu
díeran producirse h~ta la fecha en que finaUce el plazo para
la presentación de instancias, cuyo número exacto se dará a
conocer al publícarse en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
provisional de aspirantes adtnitidos y excluidos, con destino y
residencia en las Delegaciones Provinciales y para la realización
de los trabajos de campo y demás actividades encomendadas a
dícho Organí~'Il1o. dotadas con un sueldo de 144.000 pesetas anua·
les y dos pagas: extraordinarias en los meses de julio y di
ciembre.

Segunda. AdlChas plazas podmn optar los espaÍ101es de Unt'
v oLro sexo que reunan los: leqmsltos SIgmentes.

al E.star en po."esíón del titulo de Ingeniero Agrónomo d
reunir las condiciones necesarias para su obtfmción en la fecha
en que finalice el plazo para la presentación de instancias.

bl Ser menor de cuarenta y cinco afios.
e) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado,

Provinci,¡ o Jl.iIllnicipio por ~xpediente o T¡'ibunal de Honor por
virtud de ln Ley

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Por lo que se refiere al personal femenino, que tengan

completamente terminado el Servicio Social en la fecha en que
termine el plazo para la presentación de documentos a que se
hace referencia en la condición novena de esta convocatoria o
que se halle exento de cumplirlo.

Tercera. Las instancias, según modelo adjunto, dirigida!';
al ilustrísimo señor Director general de ColoniZación y Ordena
ción Rural, hahl'án de presentarse o enviarse, debidamente rein_
tegradas, al Registro del Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural tVeláv-..quez, 147) durante treinta
días conüwos a partir de la fecha de la publicación de la pre
sente convocatoria, durante las horas hábiles de oficina, con
sigründoSf> en ellas nombre y apellidos del solicitante, edad. pue
blo de su naturaleza, domicilio, grupo en el que haya de ser
incluído con arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947, manifes
tando cumplir expresa y detalladamt'nte todas y 'Cada una de
las condiciones exígidas en el apartado segundo de la presente
convocatoría, y que se compromete a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del R-eino, acompañando los documentos
necesarÍOS pata acreditar los méritos alegados.

Cuarta. Terminado el plazo para la presentación de SOliCl"
tudes se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
provisional de aspirantes admitidos y exclujdos, concediéndose
un plazo de quince días para qUE' los interesados puedan formu
lar las reclamaciones oportunas de conformidad con lo dispues
to en el articulo 121 de la vigente Ley de ProcedImiento Admi·
nistrativo. reclamaciones que serán aceptadas o rechazadas por
t'esolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado~
~probando la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos,

Quinta. Aprobada la lista definitiva de aspirantes, se nom
brRl'Ú el Tribunal que ha de Juzgar el concurso, que estará. 'Com·
puesto por el Director general o persona en quien delegue como
Presidente. de acuerdo cón lo establecido en el artículo 82 de
la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de noviembre
de 1963; por tres Vocales, que serán funcionariós del Servicio
con categoria de Jetes de SeC'Ción, y un Secretario, funcionario
del Servieío. COl! categoría de Jefe de Departamento. publlcún
dORe su deSignación en el «Boletln Oficial del Estado».

D. Vícente Catalán Arnáu.
D, Octavío Torrijo Julve.
D. Sebastián Iranzo Blasco.
D. Ramón V11larroya Josefa.
D.' Pedro Ramiro Gil Polo.
D. Juan Manuel Aguilar Balfagón.

Nombl"e y apellido,>
-----

1
2
3
4
5
6

Niuner.o

RESOLUC1QN de la JeJatuTu Provinclal fie Ca
rreteras de Badajoz por la Que se hace pübtico
e/resultado de los exámenes celebrados en esta
Jefatura para lct provisión de una plaza de Ca·
pataz de Briqada 'L'aca.nte en la plantilla de esta
provincia

Aprobada con fecha :J3 de abril último, pOI la l1usttlsirna
Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, el acta de los
exámenes celebrados en esta Jefatura pal'a provisión de una
plaza. de capa,taz de Brigada, vacante en la plantilla de esta
provincia, y aceptada asimismo la propuesta de ascenso del
opositor declarado apto por el Tribunal calificador de los meno
cionados exámenes cuya convocatoria rué autorizada por Or
den de dicho Centro directivo de 13 de septiembre de 1968
por la presente se hace públieo el nombre del opositor decla
rado apto, con derecho a. ocupar dicha vacante por aRcenso:

Don Alvaro 8::'tnche7. Patilla

Badajaz, 28 de mayo de 196R-Ei [ogeniero Jt>t"e, Jmm
Francisco Colúma.-3.036-E.
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Sexta. Se consideraran meritas los Eiguientes:
a) Destinos desempeñados en Organismos que por su co

metido puedan tener cierta relación con los que habrán de rea~

lizar en el Servicio' Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordena'Ción RuraL

b) Trabajos o pUblicaciones sobre materias relacionadas
con concentráción parcelaria. ordenación ruraL topografia. ohrRs
\' mejoras territorialt'Js y valoración ti("' tif'ITa~

el Historinl académico.
d) Conocimiento de idiomas.

Séptima. Los méritos a que se hace referencia en :a eOlldi
dón sexta de esta convocatoria ~ran calificados y puntuados
en la forma que a continuación ~ expresa

al Por cada año de servicios prestados en el SerVIcio Na
cional de Concf'ntmci6n ParOP.laría \' Ordenación Rural. 1
punto.

Por cada aúo de servicios prestados en eJ Instituto Nacional
de Colonización o Servicio de Conservación de Suelos. 0,8 punto.<;

Por cada año de servi'cios prestados en el Servicio de Exten
sión Agraria, 0.6 puntos.

Por cada año de servicios arestados en otros Organismos del
Estado o empresas, 0.3 puntos. .

b) El conjunto de trabajo8 o pUblicaciones sob're materias
relac10nadas con la concentración parcelaria, ordenación rural.
topografia. o.bras y mejoras territoriales v valoración de tienas
s<:" puntuará- de O a 5 puntos.

e) Historial académico, de 1 a 3 ptll1tos.
d) Conocimiento de idiomas. Por ead2 idioma, Lraducciün al

espaúol, 0,5 puntos: traduch y hablar, 1 punto.

Octava. Hecha la calificacbn de meritos, el Tribunal ele
var{-t a la .Dirección General de ColonizaCión y Ordenación Ru~

raI. a propuesta de los concursantes que hayan de cubrir las p1:1
>':as convocadAS. de acuerdo con la pllntua'Ción obtenida

Novena, Los concursantes propuestos por el Tribunal apor
tarán ante la Dirección· General de Colonización y Ordenación
Rural, servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nacjón Rural. dentro del pht?o de treinta días a partir de In
propuesta de nombramiento. !lecha pública en el tablón de
:muncíos del mismo. 1m: dOf'llnwntn<; ar:Tf'ditativos de eumplir

lh:-- condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la p~

;:ente convoc'ltorlll., qUf' serán los Siguientes:
a) Certificación del titulo ele Ingeniero Agrónomo.
b l Certificación dd acta de nacimiento
el Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Geneml de Penados :v Rebeldes.
d) Declul'a'CÍón Jurada de no haber sido expulsado de nin·

gún Cuerpo del Estado pUl' expedient:¡' n Tribunal de Honor por
\irtud de ia Lev.

e) Do~ fütogrufms tamaúo carne!..
f) POI lú qu¡;> Se refiere al ¡JersOlu:tl femenmo, certificación

ti€' renel' "llrnphlo pj Servicio Boda] o estar exento de cum~

pUdo.
Quienes dUILru (it::l plazo indicado y salvo casos de fuerza

mayor no presenten los documentoR anteriormente citados. no
podrán ser nombrados, si.n perjuicio ele la responsabilidad en
que hubieran podido incun'ir ptr faL..~dad de lo declarado en la
instancia. referida en la baSe tercera de la presente oonvaca
toTÍa. En este caBO el 'Tribunal formulani. propuesta adicIonal a
Lwor de quienes, encontrándose con mayores méritos, tuvieran
cabida en el número de plazas COP.voclHia.s a consecuencia de
la referida anulación. .

Los que tuvieran la condición df' funetonarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
qulsitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan acreditativa de su condici6n y cuantas cireuns
l:ancias con::::tif"n en su hoja de servicios.

Décima. Los concursantes que resulten nombrados tendrán
desde el dia I;>t1 que tomen posesión los derechos y deberes que
les correspondan con arreglo a la legislación vigente en el servi
cio Nacionnl de Concentración Parcelaria v Ordenación RUTaL

Undécima, Cualquier duda que surja en la interpretación
de las pres('nt{'S normil~ :,;e1':'1 n~sl1elta por la Dirección dei
servicio,

Duodécimü 1,,1 tim-l,l de ja solicitud para tomar parte en
el concurso supone por parte del interesado la conformidad con
las 'Condiciones. de la presente- convocatoria.

Madrid, " ,JI.> mat-:.','l . j{'. l!¡69, _ El Director general.
l~. M. BOl'qW'

Don ." ,.. , .. ,''',., .•. , , >...... , _ (1). de ." años de edad.
natural de , ,..... .. provir~cia de > "........................ .. , y con domicilio actual
en" " , ., calle , " número , a V. l. con
el debido respeto tiene el honor de

EXPONER: Que visto el anuncio publicado eH el «Boletín encial del Estado~~ número ...... de fecha ... " .. " ..... " .....•
convocando concurso para proveer plazas de Ingenieros Agrónomos, vacantes en la plantilla del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RuraL y reuniendo el que suscribe todas y cada una
de las condiciones exigidas en el ,apartado segundo de la convQ{':atoria de referencia, es causa por la Que
encarecidamente

SUPLICA: a V 1. tenga a bien acordar su admísíón para poder tomar parte en el expresado concurso. comprome4
tiéndose en su momento a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nadonal y
demás Leyes Fundamentales del Reino, significándole (1Ue eon .ureglo a la Ley de 17 de julio de 1947 se
encuentra incluido en el grupo " .. (2).

Alega los méritos que al dorso se eXpreS81l. acampanando la cúrrespondiente documentación para
su examen y calificación.

Es grada Que espera alcanzar de la reconocida bondad de V. 1. cuya vida guarde Dios muchos afios.

................................ a al- de 196 ..

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COLONIZACION y ORDENACION RURAL.-8ERVICIO NACIONAL DE CONCEN
TRACION PARCELARIA y ORDENACION RURAL··VELAZ~UEZ. 147 MADRID

(1)
(2)

lIf' gllt'rra

Indi~:: nombre y dos apellidos.
Exj)-r grUpo en el qut' SE' conslde:¡'¡l

o grupo lIbre


